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integradas. Los Gobiernos Locales de las jurisdicciones 
de las provincias de Piura, Sullana, Paita y Talara del 
departamento de Piura mejoran el entorno y lo mantienen 
libre de ocupación.

j. MIGRACIONES participa con la verificación y 
expulsión de extranjeros aplicando el Procedimiento 
Administrativo Sancionador Especial Excepcional 
(PASEE) y Procedimiento Administrativo Sancionador, de 
corresponder, en apoyo a las fuerzas integradas.

k. Los gobiernos locales de los distritos de Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre y Catacaos de la provincia 
de Piura, los distritos de Sullana y Bellavista de la provincia 
de Sullana, de la provincia de Paita y de la provincia de 
Talara del departamento de Piura, interconectan sus 
cámaras con la Central de Comando Digital y Emergencia 
105 de la Región Policial Piura, poniendo a disposición 
sus centrales para que en las mismas permanezca 
siempre un efectivo policial designado por el CCD y un 
Fiscal designado por el Ministerio Público.

6.3. Respuesta rápida de la justicia.

a. El Ministerio Público y el Poder Judicial establecen 
acciones administrativas y presupuestales para ampliar y 
mejorar las capacidades de respuesta de sus instituciones 
en el Estado de Emergencia.

b. Implementación de medidas de seguridad especial 
a Fiscales y Jueces que intervienen en casos de 
criminalidad, a cargo de la Policía Nacional del Perú.

c. Se masifica el uso de la plataforma de denuncias en 
línea a través de la Central Única de Denuncias, para lo 
cual el CCE implementa una campaña de difusión sobre 
su uso.

6.4 Acciones para enfrentar los mercados ilegales 
vinculados a la criminalidad.

El CF ejecuta operativos de fiscalización y control con 
asistencia de las fuerzas integradas en las zonas donde 
se halla identificado entre otros:

a. Trata de personas.
b. Comercialización ilegal de drogas y estupefacientes.
c. Mercado ilegal de armas.
d. Puntos de venta informal y ambulatoria de tarjetas 

SIM (chips) telefónicos y equipos celulares de dudosa 
procedencia; para tal efecto, la Policía Nacional del Perú 
requiere al OSIPTEL para que disponga que las empresas 
operadoras de telecomunicaciones suspendan de manera 
inmediata las líneas de los chips telefónicos que se venden 
previamente activados, así como de las líneas vinculadas a 
casos de extorsión, secuestro, sicariato, entre otros delitos, 
cuya cancelación se realiza conforme a la ley de la materia.

e. Mercado ilegal de autopartes.
f. Prestación del servicio informal de transporte de 

personas.
g. Otras acciones que disponga el CCO y los Comités.

Artículo 7. Presentación de informe
El CCO informa al titular del Ministerio del Interior 

sobre los resultados obtenidos durante el Estado de 
Emergencia y a su culminación; precisando que el 
informe final es elevado a la Presidencia de la República, 
al Congreso de la República y al Poder Judicial con las 
recomendaciones correspondientes.

Artículo 8. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal existente.

Artículo 9. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

señora Presidente del Consejo de Ministros y los señores 
ministros titulares de las carteras del Ministerio de 
Defensa, Ministerio del Interior, Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y Ministerio de Economía y Finanzas. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Acciones en el control de acceso a 
establecimientos penitenciarios

Durante la declaratoria del Estado de Emergencia, el 
control de acceso a los establecimientos penitenciarios de 
todas las personas, se realiza en presencia y con apoyo 
del personal policial y de las Fuerzas Armadas.

SEGUNDA. Funcionamiento de equipos 
bloqueadores e inhibidores en establecimientos 
penitenciarios

Durante la declaratoria del Estado de Emergencia, 
el Instituto Nacional Penitenciario (INPE) o el que haga 
sus veces, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
intensifican inspecciones y pruebas, respecto al 
correcto funcionamiento de los equipos bloqueadores 
o inhibidores de señales radioeléctricas de servicios 
de telecomunicaciones en los establecimientos 
penitenciarios.

TERCERA. Uso de imágenes satelitales
El Comité de Inteligencia (CI), con apoyo de la Agencia 

Espacial del Perú (CONIDA), utiliza imágenes satelitales 
para el monitoreo en zonas de riesgo y control territorial en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú y Fuerzas Armadas 
en tanto dure el Estado de Emergencia.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Presidente del Consejo de Ministros

GERARDO ARTURO LÓPEZ GONZALES
Ministro de Economía y Finanzas

HUGO ALBERTO BEGAZO DE BEDOYA
Ministro del Interior y
Encargado del despacho del 
Ministerio de Defensa

LUIS ENRIQUE JIMÉNEZ BORRA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2493589-2

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en algunos distritos de varias 
provincias del departamento de Ayacucho, 
por impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 031-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 6.4 del artículo 6 y el numeral 9.1 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia por 
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peligro inminente o por la ocurrencia de un desastre es 
presentada por el Gobierno Regional al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), con la debida sustentación;

Que, mediante el Oficio Nº 000066-2026-GRA/GR, 
de fecha 6 de febrero de 2026, el Gobernador Regional 
del Gobierno Regional de Ayacucho solicita al INDECI la 
declaratoria de Estado de Emergencia en algunos distritos 
de varias provincias del departamento de Ayacucho, 
por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales;

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, establece 
que el INDECI opina sobre la procedencia de la solicitud 
de declaratoria de Estado de Emergencia, para cuyo fin 
emite el informe técnico respectivo;

Que, mediante el Oficio Nº 000106-2026-INDECI/JEF, 
de fecha 2 de marzo de 2026, el Jefe del INDECI remite 
y hace suyo el Informe Técnico Nº 000052-2026-INDECI/
DIRES, de fecha 2 de marzo de 2026, emitido por el 
Director de Respuesta de dicha entidad, en el que opina 
sobre la procedencia de la solicitud de declaratoria de 
Estado de Emergencia presentada por el Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de Ayacucho, señalando 
que a consecuencia de las intensas precipitaciones 
pluviales ocurridas en algunos distritos de varias 
provincias del departamento de Ayacucho, se han 
identificado daños a la salud de las personas, así como, 
en las viviendas, infraestructura educativa, de transporte, 
de riego, de servicios básicos y producción agrícola, 
entre otros, que hacen necesaria la intervención técnica, 
operativa y financiera de las entidades a nivel nacional;

Que, para la elaboración del Informe Técnico Nº 
000052-2026-INDECI/DIRES, el INDECI ha tenido en 
consideración el sustento contenido en: i) el Oficio Nº 
000112-2026-GRA/GG-GRPPAT, de fecha 4 de febrero 
de 2026, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno 
Regional de Ayacucho; ii) el Informe Técnico Nº 000001-
2026-GRA/GR-GRGRDSD-WMH, de fecha 6 de febrero 
de 2026, de la Gerencia Regional de Gestión de Riesgo 
de Desastres, Seguridad y Defensa del Gobierno Regional 
de Ayacucho; y, iii) el Reporte Complementario Nº 2718-
27/2/2026/COEN-INDECI/ 18:00 Horas (Reporte Nº 3), 
emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN), administrado por el INDECI;

Que, asimismo, en el mencionado Informe Técnico el 
INDECI señala que, la magnitud de los daños reportados 
demanda la adopción de medidas urgentes que permitan 
al Gobierno Regional de Ayacucho y a los Gobiernos 
Locales involucrados, con la coordinación técnica y 
seguimiento del INDECI y la participación del Ministerio 
de Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
y demás instituciones públicas y privadas involucradas, en 
cuanto les corresponda, ejecutar las medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, en el presente caso, se configura una 
emergencia de nivel 4;

Que, adicionalmente, el Informe Técnico Nº 
000052-2026-INDECI/DIRES señala que la capacidad 
de respuesta del Gobierno Regional de Ayacucho ha sido 
sobrepasada; por lo que, resulta necesaria la intervención 
técnica y operativa de las entidades del Gobierno Nacional, 
recomendando se declare el Estado de Emergencia en 

algunos distritos de varias provincias del departamento de 
Ayacucho, que se encuentran detallados en el Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Para dicho efecto, a través del Informe 
Nº D000017-2026-PCM-SGRD-SST y del Informe Nº 
D000438-2026-PCM-OGAJ, la Secretaría de Gestión del 
Riesgo de Desastres y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
respectivamente, emiten opinión favorable sobre la 
declaración de Estado de Emergencia solicitada;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a 
las recomendaciones y acciones inmediatas y necesarias 
que se requieran o hayan sido adoptadas por el Gobierno 
Regional y/o los sectores involucrados, en el marco de la 
Declaratoria de Estado de Emergencia aprobada, debiendo 
remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros, el informe 
de los respectivos resultados, así como de la ejecución de 
las acciones inmediatas y necesarias, establecidas durante 
la vigencia del Estado de Emergencia;

Que, de otro lado, el artículo 11 de la Ley Nº 30498, 
Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales, establece que los bienes cuya donación se 
encuentran comprendidos dentro de los alcances de la 
citada Ley serán los detallados en el decreto supremo que 
declare el estado de emergencia por desastres producidos 
por fenómenos naturales; precisando que, el referido 
decreto también deberá detallar los servicios prestados a 
título gratuito que se encontrarán comprendidos dentro de 
los alcances de la Ley;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD); la Ley Nº 30498, 
Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales; el Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
-SINAGERD”, aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-
2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar el Estado de Emergencia en algunos distritos 

de varias provincias del departamento de Ayacucho, 
que se encuentran detallados en el Anexo que forma 
parte del presente decreto supremo, por impacto de 
daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Ayacucho y los gobiernos 

locales comprendidos, con la coordinación técnica y 
seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
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de Defensa, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
y demás instituciones públicas y privadas involucradas; 
ejecutarán las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Bienes y servicios entregados como 
donación

3.1 Disponer que para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley Nº 30498, Ley que promueve la 
donación de alimentos y facilita el transporte de donaciones 
en situaciones de desastres naturales, los bienes cuya 
donación se encuentran comprendidos dentro de los 
alcances de la referida Ley, en virtud al Estado de Emergencia 
declarado mediante el presente decreto supremo, son: 
Material médico, medicamentos, bloqueadores solares, 
vacunas, equipos médicos y/o afines, repelentes de 
insectos, alimentos, bebidas, prendas de vestir, textiles 
para abrigo, calzado, toallas, colchones de espuma gruesa, 
botas y botas de jebe, ponchos impermeables livianos, 
accesorios de cama y de cocinas semi-industriales, útiles 
de aseo personal y limpieza, toallas higiénicas y pañales 
para adultos, maquinaria y equipo, silbatos, pilas, baterías, 
generadores eléctricos, combustibles líquidos, combustible 
diésel, artículos y materiales de construcción, plantas de 
tratamiento potabilizadoras de agua, radio a transistores y 
baterías, radios de comunicación UHF y VHF, materiales 
y artículos de plástico, carpas, toldos, bolsas de dormir, 
herramientas, linternas, baldes, juguetes, motobombas, 
hidrojets, sacos de polietileno (sacos terreros), puentes 
provisionales y/o definitivos así como elementos de 
puentes modulares, alcantarillas, maquinaria pesada, 
volquetes tractores, tráiler cama baja y cualquier otro bien 
que sea necesario para atender los requerimientos de la 
población afectada.

3.2 Disponer que para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley Nº 30498, los servicios prestados 
a título gratuito que se encuentran comprendidos dentro 
de los alcances de la referida Ley, en virtud al Estado 
de Emergencia declarado mediante el presente decreto 
supremo, son: Servicios de catering, servicios médicos, 
servicios de transporte, servicios logísticos de despacho, 
traslado y almacenaje, servicios de operadores y 
cualquier otro servicio que sea necesario para atender los 
requerimientos de la población afectada.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

la Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, el Ministro del Interior, el Ministro 
de Defensa, la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y 
el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Presidente del Consejo de Ministros

FELIPE CÉSAR MEZA MILLÁN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

LILY NORKA VÁSQUEZ DAVILA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

GERARDO ARTURO LÓPEZ GONZALES
Ministro de Economía y Finanzas

ERFURT MANUEL CASTILLO VERA
Ministro de Educación

HUGO ALBERTO BEGAZO DE BEDOYA
Ministro del Interior y
Encargado del despacho del MInisterio de Defensa

HARY GLORIA YZARRA TRELLES
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO

DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO DE EMERGENCIA 
POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE 

INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

AYACUCHO

LA MAR

1 CHILCAS

2 LUIS CARRANZA

3 SAMUGARI

4 UNION PROGRESO

HUANTA 5 UCHURACCAY

VICTOR FAJARDO

6 ASQUIPATA

7 HUAMANQUIQUIA

8 VILCANCHOS

VILCAS HUAMAN

9 ACCOMARCA

10 CONCEPCION

11 INDEPENDENCIA

12 VILCAS HUAMAN

SUCRE
13 BELEN

14 PAICO

HUANCA SANCOS 15 SANCOS

PARINACOCHAS 16 PULLO

2493589-3

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna 
y Ucayali, por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 032-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 003-2026-PCM, 
publicado el 9 de enero de 2026 en el Diario Oficial “El 
Peruano”, se declara el Estado de Emergencia en algunos 
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